
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA· DEL
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE
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INFORME SECRETAR/AL. 500013110001201900244fJO. Villavicencio, siete (7)
de junio de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez las presentes
diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria,
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

/ JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, 3 O JUN 2023 de dos mil veintitrés (2023)

'Téngase a la estudiante dé derecho MARIA DEL CARMEN OVIEDO OSORIO como
apoderada de la demandante, atendiendo a la sustitución efectuada por la también
estudiante de derecho ANGIE NATALIA ARIAS RUEDA, para actuar conforme al
poder inicialmente conferido.

Ahora bien, atendiendo a que de conformidad con consulta a depósitos judicialesya
se descontó la suma de $1.334.195.00 ordenada retener en auto defecha 15 de .
septiembre de 2020, la obligación se encuentra cumplida, en ese orden de ideas se
DISPONE: '

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación.
2. ELABORAR orden de pago por la totalidad de los dineros que se encuentran

depositados, afavor de la demandante. '
3. MANTENER la orden de descuento de la cuota alimentaria a cargo del

demandado. ELABÓRESE orden de pago PERMANENTE. REQUIERASE al
pagador para .que efectúe los incrementos anuales del valor 'de la cuota
alimentaria.

4. LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado enrazán de la
ejecución con excepción de la orden de descuento de la cuota alimentaria
antes referida. OFICIESE. -

5. ARCHIVAR las diligencias previa anotación en los libros radicadores y
'Justicia Digital y/o siglo XXI

PABLO
Juez

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADp

La anterior providencia se notificó for E,STADO
No. . .es, del 4:\ Jl) iO 3,YZ3

STELLA RUTH BELTRAN GUT/ERREZ ¿---;-
, Secretaria ~
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